RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0005456, Ent. N° 5378/14.)


VISTO: estas nuevas actuaciones remitidas por el  Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente relacionadas  con el Llamado a Expresiones de Interés de Firmas Consultoras para participar en el Proceso de Selección de Propuestas para la Elaboración del Proyecto de Mejoramiento Integral de los Asentamientos “19 de Abril-Huerta Artiguista y Otros” de la ciudad de Montevideo, financiado por el Préstamo BID – Nº 3097/OC-UR en el marco del Programa de Mejoramiento de Barrios (PMB);


RESULTANDO:  1) que  este Tribunal, en Sesión de fecha 6 de agosto de 2014 observó el gasto en mérito a lo siguiente: 
1.1) que el Inciso 1) del Artículo 45 del TOCAF establece que “Los contratos de obras, adquisiciones de bienes o prestación de servicios que otorguen los órganos del Estado, Entes Autónomos y Servicios Descentralizados, en aplicación de contratos de préstamos con organismos internacionales de crédito de los que la República forma parte, o de donaciones modales, quedarán sujetos a las normas de contratación establecidas en cada contrato”;
1.2) que el Numeral 2.5) de la norma referida requiere la publicación del llamado en un periódico de amplia circulación nacional o en la gaceta oficial (si se encuentra disponible en Internet), o en el sitio único  oficial del país dedicado a la publicación de avisos de Licitación del sector público;


2) que en esta oportunidad se remiten nuevas actuaciones solicitando el levantamiento de la observación formulada ya que, oportunamente el PMB procedió en acuerdo con el BID a realizar un llamado público a Firmas Consultoras para conformar el Registro de Firmas del referido Programa, a ser convocadas para expresar interés en participar de los distintos llamados que se realizan vinculados a la elaboración de los Proyectos Físicos y Sociales de los asentamientos regularizados en el marco de la ejecución del mismo;

3) que la  primera convocatoria a integrar dicho Registro fue realizada en Abril del año 2012 y la actualización del mismo se hizo en el mes de Marzo 2013, surgiendo de esta la actual lista de Firmas Consultoras que integran dicho Registro;
4) que la  conformación del Registro de Firmas Consultoras del PMB y su actualización, fue aprobada por el BID el 20/05/2013, lo cual demuestra que todo se hizo de acuerdo a las Políticas de Adquisición del BID;

5) que  este sistema aceptado por el BID de la conformación de un Registro de Firmas Consultoras hace que no se aplique la convocatoria general y abierta a Firmas en cada llamado a presentar propuestas de regularización, sino solo a aquellas firmas que  conforman el Registro del Programa (las que luego serían convocadas a cada uno de los llamados a realizarse en el ámbito del Programa);

6) que se adjuntan las publicaciones realizadas en el Diario El País los días 25 y 26 de abril de 2012 para la integración del Registro de Firmas Consultoras;


CONSIDERANDO: que con la nueva documentación remitida y la justificación de las publicaciones efectuadas, se considera que el procedimiento efectuado se ajustó a las normas del Banco Interamericano de Desarrollo, y a  los principios generales de la contratación administrativa, en especial los de igualdad de los oferentes y la concurrencia en los procedimientos competitivos para el llamado y selección de ofertas, cuya observancia es exigida por el inciso final del Artículo 45 del TOCAF;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;         
EL   TRIBUNAL   ACUERDA
1) Levantar la observación formulada por este Tribunal con fecha 6 de agosto de 2014;
2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Cr Auditor la intervención del gasto de $ 10:240.000 más IVA, más los ajustes paramétricos correspondientes a favor de la empresa Proingo S.R.L., previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente;  así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244 del 27.12.2007. (Deudores Alimentarios);

3) Asimismo, cométese a la Contadora Auditora la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Ordenanza del Tribunal de Cuentas del 16.06.2010);

4) Comunicar a la Contadora Auditora; y
5) Devolver las actuaciones.
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